
 

 
 
 
 
 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS 
 
AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
Mariscos Peláez Marpel S.A., ha tomado las siguientes decisiones en apego a las secciones de la NIIF Para Pymes que aplican a la 
naturaleza del negocio. 
 

NOTA 1 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
a) Preparación del estado de situación financiera al inicio del período de transición a NIIF – 
 
El Estado de Situación Financiera al 1 de enero de 2012, fue previamente elaborado bajo Normas Ecuatorianas de Contabilidad y 
convertido a Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). 
 

Debido al proceso de globalización que está en constante  evolución,  el Presidente de la Republica 
Rafael Correa decreto mediante resolución No. 08.G.DSC.010 con fecha 20 de noviembre del 
2008, publicada en el registro oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías, de acuerdo al cronograma de implementación. 
 

Posterior a esta esta disposición con fecha 12 de enero del 2011 mediante resolución No. SCQICICPAIFRS1101 la cual establece, 
entre otros temas, que para efectos del registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como 
Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), a las personas jurídicas que cumplan las siguientes condiciones: a) Montos de activos 
inferiores a US$4,000,000; b) Registren un valor bruto de ventas anuales de hasta US$5,000,000; y, c) Tengan menos de 200 
trabajadores (personal ocupado), deben aplicar de manera obligatoria las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
como parte del tercer grupo de implementación, hemos procedido a realizar la conversión a dichas normas del Estado de Situación 
Financiera de Mariscos Peláez Marpel S.A., con corte al 31 de diciembre del 2011. 
 

Esta implementación debe tener la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

 
b) Instrumentos financieros básicos 
 

 
La compañía reconocerá los instrumentos financieros en apego al alcance de las secciones 11 y 12 de la NIIF para Pymes y los 
medirá a su precio de transacción excepto cuando se traten de transacciones de financiamiento, en tal caso se medirá al valor 
presente de los pagos futuros. 
 
- ACTIVOS FINANCIEROS Bancos 
Comprende depósitos a la vista de libre disponibilidad mantenidos en instituciones bancarias. 
 
 
Cuentas por cobrar 

 
La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de las cuentas por cobrar no tienen 
intereses. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar se revisan  para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce 
inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 
 
También se incluyen: crédito tributario del impuesto al valor agregado y retenciones en la fuente del impuesto a la renta. Las 
cuentas por cobrar no generan intereses y sus vencimientos son en el corto plazo. 
 
Inventarios 

 
De acuerdo a la sección 13  la compañía reconoce sus de inventarios de mercadería de almacén al costo promedio. 
 
- PASIVOS FINANCIEROS Cuentas por pagar proveedores 
Las cuentas por pagar proveedores no devengan intereses y se registran al valor presente de pago 
(costo amortizado utilizando el método de la tasa efectiva) y no a su valor nominal cuando los plazos de pago excedan los 90 días 
ya que se considera que el valor razonable y el valor nominal del pasivo podrían ser significativamente distintos. 



 
Costo amortizado: 
 
El costo amortizado es el importe al que fue medido en su reconocimiento inicial un activo financiero o un pasivo financiero, menos 
reembolsos del principal, más o menos, la amortización acumulada, utilizando el método de la tasa de interés efectiva, de cualquier 
diferencia existente entre el importe inicial y el importe al vencimiento y, menos cualquier reducción por la pérdida de valor por 
deterioro o dudosa recuperación (reconocida directamente o mediante una cuenta correctora). 
 
c) PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

 
Activos fijos, neto 

 
De acuerdo a lo establecido en la Sección 17, los activos fijos se miden a su costo histórico en el momento del reconocimiento 
inicial menos su depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda para lo cual se aplicará el 
tratamiento contable establecido en la sección 27. 
 
El activo fijo de la Compañía se registra al costo histórico. Los costos en que se incurran por mantenciones  mayores,  son  
reconocidos  como  activos  fijos  cuando  estos  cumplen  con  los requisitos definidos en la Sección 17.  Estos activos son 
depreciados con cargo a resultados por el período restante de la vida útil del activo. 
 

 
A partir del 1 de enero de 2012, y a propósito de la transición a las NIIF la Compañía adoptó las siguientes políticas respecto de 
este rubro: 
 

- La depreciación se calculará usando el método de línea recta para asignar sus costos, neto de sus valores residuales sobre sus 
vidas útiles estimadas. 
 

- El valor residual y la vida útil del activo fijo se revisarán y ajustarán si fuera necesario, en cada cierre de balance. Los años de vida 
útil estimada para el edificio son de 20 años. 
 

- Un elemento de propiedades y equipos se da de baja de la contabilidad cuando se enajena o cuando no se espera obtener 
beneficios económicos futuros por su uso o enajenación.    Las ganancias o pérdidas procedentes de la baja en contabilidad del 
activo (calculadas como la diferencia entre los recursos netos procedentes de la baja y el valor en libros del activo) se incluirán en 
la cuenta de resultados del periodo en que el activo se da de baja. 
 

 
d) Pérdida por deterioro 
 
Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que indiquen que el valor de un activo de larga vida pueda no ser 
recuperable, la Administración de la Compañía revisa el valor en libros de estos activos.   Si luego de este análisis resulta que su 
valor en libros excede su valor recuperable, se  reconoce  una  pérdida  por  deterioro  en  el  estado  de  resultados  integral  por  
un  monto equivalente al exceso del valor en libros.   Los importes recuperables se estiman para cada unidad generadora de 
efectivo. 
 
El valor recuperable de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efectivo, es el mayor valor entre su valor 
razonable menos los costos de venta y su valor de uso. 
 
e) Provisiones 
 
De acuerdo a la sección 21, las provisiones se reconocen cuando: a) la entidad tenga una obligación en la fecha sobre la 
que se informa como resultado de un suceso pasado, b) es probable que se requiera de un desembolso de efectivo para 
cancelar la obligación y c) el importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable.    Las provisiones son revisadas en 
cada ejercicio y ajustadas para reflejar la mejor estimación a la fecha del balance general y el gasto o ingreso relacionado es 
presentado en el estado de resultados. 
 
f) Reconocimiento de ingresos 
 

 
Según la Sección 23, Una entidad medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestación recibida o 
por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos 
comerciales y descuentos por pronto pago que sean practicados por la entidad. 
 
La Compañía registra sus ingresos al momento de la facturación que es cuando transmite todos los riesgos y beneficios al cliente. 
 



 
INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
 
Capital  social:  representan  800  acciones  ordinarias,  nominativas,  autorizadas,  emitidas  y  en circulación al valor nominal de 
US $ 1.00 cada una. 
 
 


